
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Acción de Tutela – Incidente de Desacato 

Radicado 2021-0205. 

  

       

Previamente a continuar con el trámite del presente asunto, por 

secretaria procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 5 del auto 

visto en el anexo 15, esto es, notificando PERSONALMENTE al Director de 

Sanidad del Ejercito Nacional señor Brigadier General CARLOS ALBERTO 

RINCÓN ARANGO o quien haga sus veces.  

  

  

NOTIFÍQUESE 

       

              CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                       JUEZ 

  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 



   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 

 

 


